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P A R T E O F I C I A L . 

B e l CSoiiIerno de p ro t l ne l a . 

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTBOS. 

S. M . la -Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G.) y , su a ug asta 
Real familia c o n t i n ú a n sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San I lde -

. fonso. • • • >• 

A i i n ! n i s t t o c i o D . - = C i i i o o t A B . 

• Muchas y muy frecuénles ; son 
loa¡ usurpacionesÜe' (erreiios cor-
responHientes á los bienes-de pro'-
pió» y comunes que se veriliean con 
la mayor audacia en la provincin, 
hallándose de esto modo aquellos 
¿ merced del mas fuerte ó del ID.IS 
osado que pretende aumentar su 
fortuna por este med io. reprobada. 

La vigente ley de Ayuntamien
tos comete á los Alcaldes atribu
ciones pava evitar ó castigar estos 
abusos; pero lejos i l t penurias en 
prnclicn permanecen en una cul
pable indiferencia, ya que no abu-
san torpemente do ellas, originán
dose de esto infinitas quejas y re
clamaciones en perjuicio do los ve
cindarios y aun de Ion particulares 
que se ven precisados á sostener 
largos y costosos litigios; y como 
tales escesos no deban pasar des
apercibidos á la autoridad oncar-
gada de vigilar -no solo por la con
servación de los intereses proco-
muñóles sino lombioii por que es-
tos reciban el aumento posible en 
beneficio de las municipalidades 
respectivas, ha dispuesto quo los 
Olíanlas do montes cada uno de su 
icspeclíva comarca practiquen por 
Avuulamienlos un escrupuluso re
conocimiento ilo los terrenos do ili 
cha procedencia, procurando ove. 
riguar par todos los medios que les 
sugiero su o.olu, cuáles cnlro aque
llos lian sido usurpados, en qué 
épocas y porqué personas, la cabi
da, calidad de lus mismos y su per
tenencia antes do tales intrusiones, 
cuyas circunioncins todas consig
narán con la major exactitud y cío 
ridad en uu estado que remitirán 

ñ este Gobierno <le provincia a la 
brevedad posible, sin desatender 
por eso ilnsidemas deberos que su 
cargo les impone; y o! efecto en
cargo á los Alcaldes' y Ayuntamien
tos faciliten á dichos empleados los 
anlécodenles j ausilios (]«» les re
clamen como' nocésarios 'páro el 
rnejor cumplimiento ilo su cómeli-
do, en la inteligencia que haré rus-
ponsóbles á unos y otros de, los fal
las ú .omisiones que se notaren en' 
jan importante, servicio. León 18 
do Julio de 1859.i=Genaro Alas. 

.' • Kúm. 525. 

Él Exento.' Sr. -MtiUtra de la 
Goliernaciori me dice con fecha ü dél 
corriente de •Real árUén lo que sigue. 

«La Reina (q. D. g.) lia tenido 
á bien mandar quo,durante la au
sencia da D; Joaquín Escario se 
encargue-del despacho do la Di
rección general, da Establecimien
tos panoles e| Subsecretario de es
te Ministerio D. Juan de Lorenzo-
na.» . . . 

Lo que. se anuncia en el Bolelin 
oficial para su publicidad. León 16 
de Julio de 1859.=G«naro A/as. 

Kúm. 326. 

E l Sr- Gobernador de Oviedo me 
dice con (echa {.' del corriente lo que 
¡igue. 

«El Alcalde de esto ciudad con 
fecha 25 del pasado me dicolo que 
sigue.=En 7 de Mayo último se es. 
trovió de la porroqnia ile S. Clau. 
dio en este concejo, una yegua pro-
pia de Carlos González, que com
pró á Juan del Puerto de la Omai'ia 
do Paredes del Arado, en la feria 
de S. Pedro del Puerteen Somiedn 

Í
or nuestra. Sra. de Sctiembro de 
85S, cuya pérdida se nnunció sin 

tesulludo en el Balelitt oficial da esta 
provincia- Y siendo probable que 
baya vuelto al sitio de donde pro
cedo, espero que V. S. se servirá 
oficiar ni Sr. Gobernador de la pro
vincia do León pora que tenga i 
bien anunciarlo en el Boletín do la 
misma, siendo sus señas los quu so 
espreson á eunlinuacion: color no-
gro, edad seis años, alzada siete 
cuartas menos tres pulgadas y con 
una estrella blanca en la frente." 

V se anuucia en el Botetiu oficial 
de esla provincia, para (¡ac ai se en-
contrate h yegua ijue se dice en al 
•jun pueblo de k misma, se liaija ta 

'•utoridad local cargó de, ella dámlo- j 
me parte inmediatiimcute. León 18 
de Julio de 1859.==Cenaro A/«s. 

Núm. 327. 

Se halla vacante la Secretoria 
del Ayuntamiento de Villasabario-
go, en esto provincio, por renuncia 
del que lo düscmpeiiabo,. dotada 
en 1.480 rs. anuales, siéndo obli-
goción Jel qiie. oblonga esía plaza 
oslender los actas y demás que se 
.dispone en el articulo W; del- re
glamento publicado pora la ejecu-
cinn.de la ley do 8 de Enero,de 
1845 sobre organización y 'atribu
ciones de los Ayuntamientos, -'des
empeñar lo Sécretoria de la Juníii 
pericial encargada de hacer los 
amilláram('enios da la riqueza ter
ritorial, formar, bajó la inspección 
del Alcalde, los estados, relaciones 
y hacer bu demás trabajos del ser
vicio público, despachando*lodos 
los asuntos de' su incumbencia y 
siendo responsable de la follado 
precisión, exactitud y punluolilad 
que se advirtiere: Lo que so nnnn-
cia en este periódico oficial para 
sil. provisión, con arreglo al Roal 
decreto de 19 de Octubre.de 1855 
á cuyo efecto deberán los aspiran
tes dirigir sus solicitudes al Alcal
de del espresado Ayuntamiento den
tro del término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio, acompañadas de los do
cumentos necesarios.. León 45 de 
Julio de 1859.=Genaro Ales. 

Núm. 528.,-,; 

Se halla vacante la Secretarla del 
Ayuntamiento de Mnrafia, en esta pro-, 
vmeia, por fallecimiento del que la des
empeñaba, dotada en quinientos reales 
anuales, siendo obtigocioo del que obteo-
ga esto plato estender tas oclas y demás 
que so dispone en el articulo 94 del re
glamento publicado para la ejecución da 
la ley do 8 de Enero de 18ÍÜ sobie or
ganización y atribuciones de los Ayun
tamientos, desempeñar la secretaria de 
la Junta pericial encargada de hacer los 
auiirallamientos de la riqueza territorial, 
formar, bajo la inspección del Alcalde, 
los estados, relaciones y hacer loa de
más trabajos del servicio público, des
pachando todos los asuntos do su in
cumbencia y siendo responsable de la 
falta de precisión, exactitud y puotua-
lidad que se advirtiere. Lo que se anun
cia en este periódico oflcíal para su pro
visión, con arreglo al Beal decreto de 
19 de Octubre de 1833, á tuyo efecto 

deberán los aspirantes dirigir sus solicl. 
ludes al Alcolile del expresado Ayunta-
miento dentro del término de un mes, i 
contar desde la inserción del presente 
anuncio, acompañadas de los documon-
tos necesarios- León 9 do Julio da 18S9. 
« G e n a r o Alas. 

JUNTA, PKOVINCIAL DE BENEFICENCIA, 

Esta Junto saca á pública l i 
citación 1.8(i0 fanegas de trigo, 
con deslino al suministro de loa 
acogidos en la casa Hospicio y Ex
pósitos de esta ciudad, bajo loi 
condiciones siguientes. ( 

• 1 . " : El cohlrálisla,se obligará 4, 
entregar en' el: oslablecimiento por. 
su.osclusivB -«««Siildielw nímero 
de fanegas de trigo limpio, seco y 
bien acondicionado, no bajando el 
peso de coda una de noventa libras, 
abonándose por el esceso cincuen
ta céntimos á razón de libro. 
• 2.* Cada mes, durante el año 
qué'"'empezará' á contorse en el 
prósimo mes da Setiembre, al 
contratista entregará 150 fanegas, 
cuyo valor según la subasta se sa
tisfará proporcionalmente á las mil-
mas: si le conviniere realiiar ma
yores entregas se le aatisfará tan- ' 
bien su importe. 

5.* Las proposiciones te harán 
en pliegos cerrados conforme al 
adjunto modelo, y deberán entre
garse en la Secretaria- de la Junta 
provincial antes del 1G de Agesta 
inmédialo, en el que tendrá efecto . 
la subasta ante una Comisión de la 
Jiinla, asociada del Director y Ad
ministrador del establecimiento, lo
cal donde se verificará el acto á 
las once de la mañana. 

Si la Comisión lo creyese ne
cesario, la persona á cuyo foyor 
recaiga la subasta presentará fiador 
abonado n satisfacción de la mis
ma; en el improrogable término da 
tercero día, y no haciéndolo asi se 
entenderá nulo y de ningún valor 
el remate. 

4.* Ningún derecho podrá ale
gar á su favor el cenlcalista hasta 
que recaiga la aprobación de la 
Junta. León 12 de Julio de 1 8 5 9 . = 
El Presidente, Genaro Ala í .=P . A. 
de la Junta: El Secretario. Higinio 
Cuervo Arengo. 

Modelo de proposición. 
D. F . ile.T. vecino de su

jetándose á las condicione» qn« M 
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marean en el anuncia publicado 
para el sumliiittro ilo lrl¿o oun iloi> 
lino á los acogidos en la casa Hos
picio y Expóiilos de esta ciuilai l , 
$e obliga á entregar en el ci laüo 
establecimiento 1.300 fanegas dé 
aquel grano al precio de. . . . . . rs. 
yn.. cada una, comprometiéndose n 
presentar fiador abonado, caso de 
exigírselo. 

Fecha y firma. 

- 2 -

(GACETA DEL S DE JUMO HUM. 159.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

. KEAt, PECRETO.. 

En vista del proyecto forrando se-, 
gun previene e) ort. 5.° del Real decre
to de 30 de Setiembre de 1857, Vengo 
en aprobar los "siguientes Estatutos dé 
la .Real, Academia decencias morales y 
políticas. . ' ' ' ' " ,'' 

;•' ; . CAPITULÓ i . 1 ' 
ÍNSTITOTO DB Lk ACADEMIA. 

Articulo 1.° El Imtltoto de la Aca
demia es cultivar las ciencias morales y 
políticas, ilustrando'los puntos y cuestio
nes de mayor ¡mportpncja, trascenden
cia y ¿iplica'cion segun.l.os tiémpos y cir
cunstancias. 

•AtU>-2$-'l» Academia: ié compone: 
, : Da 36: Académicos'de-número de^ 

micilia^os ;eu Jlndrid. i . , 
, , pé 30 Correspondientes.españoles y 

extraójeros. ; ... ••• '¡ 
' " De 16 Honorarios extranjeros; 

.Y los objetos dé su, instituto se div). 
den'en;tres Secciones: una. de Filpsqfla 
/<'de Historia'cpn'reliicion i las'ciéncias 
moretes y polUicas; oVté'de Moiaj, Da-
recho/ Educacion é Instruccion pübllco,' 
y otra .de^PoIltica,' Ecoñómla y 'Admi-
njstraciÓD.:!:-''' • •• •' 

Ar.t.,,3.0 Es obligación de los Aca
démicos do número desempeñar dos tra
bajos de la. Academia, .pertenecer 'á una 
de^süs Secciones por ,1o menos, asistir i 
las* ju'ntas, votar.en los asuntos que,lo 
requieran y ; conttibuir con susjucei^y. 
sus a i i ' y o i ^ ' t i A M ¡ ^ ' ^ J B ^ . ' d f l ; l a ^ . 
tituto y al-espléñdor de¡:Cuerpo." . 

Ar t . 4." ' Ninguno de dicha clase pó-' 
d r i excusarse de cumplir los eucargój 
terarios¿ análogos i sus estudios y cono-' 
cimientos, que les diere'la'Academia, i ' 
no ser.por.causa justa ó. impedimento le-
«(limp- ,!.;,: ' 

Tlidos. tienen, derecho á presentar y 
leeí laá obras y'trábajos relativos al iñs^ 
Ututo éií 'que se hayan ocupado por sû  
particular elección, y á que la Academia 
los examine',' y hollándolos diguamente 
desempeDados. lqs incluya en siis publi
caciones. • ' 

Ai.t. i8 ." . . Los Coirespóndieiites debe-' 
r i n contribuir t los fines de la Acade-; 
mía manteniendo buenas relaciones con 
el .Cuerpo, y, cumpliendo los encargos 
que les' diere; y podrió también, asi, 
como los Honorarios, presentar sus obras 
y escritos si lo tuviesen por conyeniénie. 

Los'Correspondientes y los Honora
rios podrán asistir, con anuencia del 
Presidente, A las juntas ordinarias de la 
Academia solo cuando', se trate de asun
tos literarios. 

Art . O." Los Académicos- podrán 
usar de este titulo en los escritos y obras", 
que publiquen, con obligación de expre
sar la clase Sique perlenexcan. 

A r t . "J.° ' Las Secciones, las Comisio-
nw y: lo f irídividucu do.la Academia que 
hubieren recibido cualquier encargo.. del 
Cuerpo, aunque sea verbalmenté, darán 
cueitta tan pronto como, lo hayan des
empeñado, '6 'al fin de''cáda inevy siem
pre que so les pida por l> Academia ó 
por sit JPrajideate. . 

Arti Si' A la Aíodumlí eorrespon* 
de lo retoluclon delliilMn de tudot tu» 
ufiintoj literarios, gubernativos y econd." 
micos. 

Art . 9.° La Academiar adoptá.para-
el sello''y 'escudo de sus. medallasiuna . 
matrona con la .llama de; la.inteligencia 
y los atributos, simbólicos dé la verdbd, 
y eite lema: l'crum jiittum pulckrum. 

CAPITULO I I . 

ELECCIONES IB'ACADEMICOS. 

Art. 10. La Academia elegirá sus 
individuos de todas. tas clases entre las 
personas que se distingan por sus cono
cimientos en jos ramos del instituto y 
considere mas dignas. 

Los sugetos en quienes concurra la 
expresada circunstancia podrán ser p r o 
puestos por cualquiera de, los Académi
cos de número que responda del asenti
miento del interesado en caso de ser 
elegido. 

La Academia determinará hasta qué 
dia se podrán admitir propuestas. 

Estas serán' entregadas' "al Présidén-
te á niedlda que se hagan, y se leeráa 
eu la junta que la Academia sefulc. 

Si para acreditar el, mérito de los 
propuestos se presentasen algunas obras 
impresas ó manuscritas, jquedarán á dis
posición de ; los . Académicos ¡, para que 
pupdau examinarlas.,. I: . 

Ar t . 11.' ' Cumplido el plato,seríala; 
do para proceder á la" elección, s'a yéri: 
fleárá esta:éñ junta ordinaria y por vo
tación secreta eúlró' todos' los própnésí. 
tos. 

Si en el primer escrutinio ninguno 
obtuv¡eso:lplural|dod absoluta de votos, 
so,procederá á segundo; y no obteniéir-
dpltf tampoco enceste ,DÍnguho i]e: los 
propuestos,. se.yerificárá, el tercero, en
tre los que .hubieren ~ tenida mas de dos 
votos 4 su fávor 'eh ' i é l .Mgundo. . ' 

Si^del'tercer , escrutinio no resultase 
elección, s'e.pr.orog'ári ja vacante. 

Art.;<12.' Lo's! elegidos1 para Ac'adéf 
micos de núdiero': tomarán posesión de 
sus platas "eu jiinta pública y en él tér-
mino de dos meses. En caso de impedir; 
selo algún .motivo legitimo, i juicio de 
la Academia, se; podrá prorogar el plazo. 

, Ar t . 13. . Ea iaquel acto, leerán? un 
discurso .sobre algún- punto interesanté 
dé iás'Ciéqciqs .morájes. y politicas, q i i ; 
habrán1 debido priésentár con un mes de 
añtícfpabioni y al,cual,contestará con 
otro el Presidente 4 él Académico qué 
eíte hUbjesé'desigh'ado''él efecto.' 

C A P I T U L O H I . 

CARGOS, ACABEUICOS. 

Art . 14i' Los'cérgós de lá Acade
mia ' son: 'Presidente,' Secretario, Cea-
sor, Bibliotecario y Tesorero. 

A r t . IB . La Academia nombrará 
entre sus individuos dé número para los 
cargos que son de su elección, una junta 
ordinaria, por éscriitmio' secreto y á 
pluralidad absoluta de votos. ' 

Ar t ; 1G; ; Los cargos de Secretarlo; 
Bibliotecario," Cénsbr. y Tesorero serán 
trienales:'lós' individubs cjue'los obten
gan podrán ser teelegtdosi y el Secreta-
rio'y Bibiiotécqrio declarados perpéluos 
á la primera reelección. 

Art . 17. Se veriflearán las eleccio
nes pora los cargos siempre que ocurra 
vacante y én un breve término. 

' No puede reunirse: én una misma 
: persoriajdos 'cargos acadéniieds. 

A r t . 18 Las atribuciones y obliga-
ciouei del Presidente son: 

Cuidar da la ejecución de los Esta
tutos y acuerdos. 

Distribuir las tarcas académicas. 
Presidir las juntas de la Academia. 
Señalar los .días1 y horas en que se 

hayan de celebrar; en caso necesario; las' 
¡untas extraordinarias; : 

•-' Nombrar los Voulei de lascomisio-

níiíusnilo l i AíidamUieüBrdo qué iJí-
ba haberlas, y prtildlr los juntas, asi 
como las de las Secciones, alempr* que 
tenga por conveniente concurrir á ellas. 

' Designar los individuos que hayan de 
Siistitui^áíios propietarios de los caVgos 
d'á .íós. nombrados para cualesquiera co; 
misioiiesj-en los caso» 'de; vacantév éñfer-
medsd ó ausencia.; , 

Llevar -la palabra en némbrerdel 
Cuerpo.; •. 

Providenciar en caso Urgente acerca 
de lodos los asuntos de la Academia, 
dando cuenta después si Cuerpo, 

El Presidente leerá al Un de cada 
año una Memoria en que maniflcsle el 
estado de los trabajos do la Academia y 
exponga sus miras y planes para lo ve
nidero. 

Art . 19. El Secretorio.dará cuenta 
de los asuntos en las juntes'de la'Ácade-
mia, llevará la correspondencia,. exten-. 
derái Jos documentos, que se hayan de 
expedir y los Armará, juntamente con 
el Presidente, en los nsuutns' que-lo re-
qulsran; formaré y certUlrará, las actas 
y escribirá er'resiimén"de > la historia de 
la Academia en cada ahó.xi 
: • Ar t . 20. ArCensor cbrresponde-vei 
lar- por la ohservancia-de, los,' Estatutos -
y acuerdos, recordaj-í.ájlos» académicos 
el;des.empíBo.dé;los comisionejiy traba
jos literários'qúe ieúgaii. á.su;cargo,:inf 
formar sobre ¡os ía'critoi .y atsgociot que 
la Ácademía sóm'éta i sii .e^ámen é , in-
tervónir'liís cúente's'déi .Tésorérb.1 1 ¡ 

Art:••'8}.,"IB'1 Uiblibtecario tendrá á 
su cuidadd'la adquisición; arregló' y.'có'Éf-
ser vacio»'dé 16» libros,^ y • éntrégárá' (Vil-
jó recibo) é los Académlcos' de, núméró 
los,quei necesitón,--culdá6do de qúe se de
vuelvan á su debido tiempo. 

Art . 22. El Tesorero recaudará las 
cantidades que por cualquier concepto 
correspondan éUa Academia,iy Ipagará 
en virtud dé libraroieOtos , llevando cúeii-
ta y .tazón éa |a form» que '.se .eslablet-
e».,,'.,- ,.. .;• ; . : , . 

"'"Y c Á P i m ó i v ; ' ' ' ' ' "•. 
JUNTA». DE:} lA ACADÍStIA. . > • 

, Jumas qriinÓFiü?. 

• ' ' Art.'i23.1 La" Academia' - célébrará 
junta ordinaria en un día Ojo de. cada 
semana paro tratar de sus, negocios lite
rarios y gubernativos. • 

Exlráordinirias. 

Cuando sea necesario' tendrá juntas 
extraordinarias. 

En'los meses de Junio,'Julió y Agos
to podrá suspender sus sesiones sRo'vs-
limarc conveniente. 

Art . 2 1 Para las juntas de eleccio-
nes y otras en queso haya do tratar de 
materia grave, á juicio del' Presidente, 
se citará expresamente á todos los Aca
démicos de número, y en ellas no se po
drá resolver sin que se hallen presentes 
12 á lo menos. . 

Ar t . 85. En las elecciones que ócur^ 
riesen después dé pasado un; año, con
tado desde'la organización deGnitiva de 
la Academia, solo podrán votar los Aca
démicos que hubiesen asistido é '10 jun
tas por lo menos durante el' año itime-
diatamente onterioi- al din de In elec-
rion, á no ser que la falta de asistencia 
provenga de biibe,r estado iitiscnlcs por 
causa del servicio público, ó.imposibili
tados por enfermedad. 

Art. 20!" Eli las juntos de lo Acade
mia, -5 falto del i'resiUenté, hará sus tu
ces el' Académico de número mas1 anti
guo de los que estuviesen presentes ol 
tiempo de comenzarse la sesión; excep
tuados el Secretario y el Censor, que no 
dejorán el desempeño de su» cargos. ., 

Art. 27. Las votaciones serán se
cretas é públicas, y estas últimas ordi
narias ó nominales. 

En aquellas el Presidente votará el 
primero y seguirán los demás Acadiimi-

ÍOI isgii'n ID anilgnedadien lá< públlrai 
te oblurvará ol érden contrario, y >a vo. 
tara levantándose y permaneciendo sen-
todos, é uoininalmeiile. 

Bastará que un Académico lo recla
me para' que la votación seo norhinol. 

En las votaciones públicas el Presi
dente tendrá .voto de calidad en coso de 
empále.; ' ' , 

- El escrutinio y resumen de los votos 
se, harán ante' el Presidente por el Se. 
cretario y el Censor. 

En materia de elecciones no se ex
presará en las actas el número de votos 
que haya habido en prd ó en contra, si
no solamente el resultado. 
; Art . ,28. Siempre que en una junta 
se traté de asunto personal de alguno de 
los Académicos presentes, se retirará el 
Interesado después de haber expuesto Ip 
qué tuviere que manifestar. ' 

Art . 29. No se comunicarán, los dic-, 
támenés del Censor, ó de otros Acadé
micos, sin permiso de la Academia. 
--•Art . '30.« •El 'Pres identecuir tará 'd í 
que en las discusiones se,guarden el ó r -
don y consideración1 debidos , ¡podiendo 
suspenderlas cuando lo juigue-necesario, 
dejando la cuestión pendiente para otfa 
réuuiou hias 4 méuós*'próxima:" " ' ' ' * 

. Junios de SíceíoiiM.- • . . ; 

Art . 31 . Las Secciones compuestaa 
de-/.loS'individuos,;désignadQS. tpararcada 
una, celebrarán sus Juntas para tratar 
dé'lds'|iarticuiarés objetos,'cuando ló!W-! 
tiqieo- neoesario yj eu JiqráKdistiutérde 
las de la Academia. 

. ; . j , ' ,¿ Juniofdí.C'oiiii'síúncj;; f 

Art. 32. Ademas de tener lasv.See"-
clones el carácter de Comisiones gene
rales para los respectivos ulijetoS de cada 
una, se nombrarán-Comisiones especiales 
-permanentes ó témpbraies;.cuando ocur
ran negocios, que Jo exijan, j 

Art. 33. Es desüe iúego péfmanen-
te la ;de.gobierno interior :y .Hacienda, 
conipueíta. del. Presidente, r,Secretario; 
Cqnjor, Tesorero y un Académico de 
niínieróelégidó'a'nualmenté pór el Cuér-
PS- !•' ^ .... ; „ . . ' ', i'..' ' " " i 

" Y lo'serán'las demás qué ocuérdelá 
Acfl'dómia. • ' 

Art . '34. Las • temporales' sé • cóm-
pnndráo'delos iadividuos que designare 
el: Presidente entro los Académicos da 
número:. 

Art . 38., Las Secciones y las Comi
siones serán presididas por el . Académi
co mas antiguo,, no concurriendo, él Prér 
sidenté de la Academia, y hará en ellas 
de Secretarlo el mas moderno. 

Art! 36. Las Secciones y las CómU 
siones podrán celebrar Junto y resolver
lo que hayan de proponer á la AcadeJ 
mió, cualquiera que sea el número de toa 
Vocales que se reúna á la hora señalada; 

Junios piiWícas genera/es. 

Art . 37. La Academia celebrará 
juntas públicas generales: 

1." Para dar posesión de sus plazas 
á los electos de número. 

2? Cuando sea conveniente paro la 
distribución de premios y en celebridad 
de la fundación del Cuerpo. En estas se 
leerá por el Secretario el resúman de la 
historia de la Academia, se anunciarán 
los asnillos para premios, se publicaran 
los que se hubiesen adjudicado y se leerá 
por un Acodómico un discurso sobre al
gún punto importante du las Ciencias 
morales y políticas, ó el elogio de olgon 
personaje ipre haya sido digno de esto 
honor por MIS méritos ó pm su saber. 

Art . 33.' A las juntas públicas'se-
rán citados como de precisa asistencia; 
todos los Acodémicos de número, -y los 
Houornrios y los Correspondientes que 
se hallen en Madrid, ú.invitados los in
dividuos de los otros Reales Academias 
y los domas personas y corporoclones 
que la Academia estimo conveniente. 



Arti'39.1 Cusnfo'córícurriTi Injunu 
Ui (iólillMí'*!'PrMtltflita'd ci¡»li|iilpro 
de loK'tftKjivfiiuoii d e l tido^jii dts'Miiit^ 
Itü», las presidirá,) ocupamlo lo. derechl 
el Prtsiiiento de la Acailemia. 

Arjl. 4 0 . , No se poilrí en .lusjuntii 
púlilicas pront|uc¡Br.uing(íri;'iiÍ!)Cur8n;,iii 
leét paps! alguno, . n i , tomar..ipfngfn 
acuerdo^sin que lo' háyo '(iut(jrizij(J(>..la 
Acodemií éii juiJlí iiíiterior. 

CAPITULO V, 

OBUAS Y 'PIJIIMC,ldIONÍ!S.' ' ' 

Art . 11., La' Acadetnia,.considerará 
como obro9,de(su:P.roífied9fJ:.. . . ^ 

1.° TOIIOÍ los trabajos de la Acade
mia y de tus Juntas.-Stxciones y Comi
siones. ... . ^ 

8.' 1 T.aí 'obniV' niemBriás.'dlscunos, 
disertaciones, comentirlos. Informes, dic-
tilmenes y demás escritos que. los Acá* 
d¿mlcos! de número :y los' Corféspon-
dieMt«si' 4 ótrás ¡personas, le pr^sénteñ 
en cuRiplimisoto de; obligaciones 6 en
cargos académicos. . 

<á.*:,-U* que,; siéndola presentada» y 
cedidas;por sus,¡ridlviduos>ó por;.oirás 
jér íó j iM,acepl?U, Academia.coiagb^ 
les, pará lo» .Unes de su institulo., , . ü 

Art..'42." ' ti ,Academia acordará la 

porob'fas suéllas ó éii'ioíécdióiiei,'! '" 
' Las*'obíaS lliiyaráít 'cón sú tllúlp1)! 

expresión -do que'-so1 pobllcán'por ' la 
Academia;' !'; • • •.' •• . 
.-. Laslicolecclonesi sé >designar'án''coa 
los tllulos de ¡Memorlss de la Beal: Acá-
d«aft( ;de, Cieñcias. moriiles .y, políticas, ,jt 
dlicu^o^ leídos• «¡n Ja. piisma, Academia. 
: ' jtss^ obroV'pre,ró1¡lí(l9V,seilpub'|¡(a'̂ 'ii 

i pifie'}'con ésta'caliBciácIpn, y'ile^llfs 
solo'la' edición' acaiíóiica siiii.'própie-' 
dá(l;derC(ierp[>"'!1'.!:'i''! , \ • ' J'-'. 

La Academia' tendrá''édéMií; cuan
do lo crea conve.njent9,,una publicación 
fietiAdica destinada & dar á hit escritos 
j noticias déiiiiterés actual para lái cien
cias de su ¡nstitutdí ,-.' 

A l t . 43. En las obras que la Aca
demia autorice d publique cu l i autor 
será/resppn8ob|e,de sus asertosy, opióio-
ñes: el,,Cuerpo jo^seráj.únicamento.de 
que las'.oliras séan.metiecedoros de l á lu í 
piililica; " . '' . ' [ ' . . • 

CAPITULO V I . 

FONDOS DE U , ' ACADEMIAv 
Sü INVEIISION ,t. COSIABILIDAB, E M -

PtEADOS, Y: DEPBNUIESTBS. 

Art . 44.' Los fofadal dé ' l a AÍade-
mla consistirán: 

1 ° En la asignación ordinaria que 
se lo "conceda en los presupuestos del 
Estado. 

2. " En lás extraordinarias con que 
el Gobierno y donadores -á fundadores 
particulares quieran proteger los; objetos 
de ni instituto. 

3. " En los productos y utilidades de 
sus obras. 

Ar t . l o . LOS caudales [lertcnecien-
tes á la Academia serán percibidos y 
pagados por el; Tesorero, con cucnla y 
razón intervenida por el Censor, y ad
ministrados por la Comisión de gobierno 
interior y Hacienda: 

Art . 46. La Academia aplicará co
mo crea conveniente 'cus haberes ó los 
fines de su Instituto, ti la adquisición y 
conservación de libros, á la impresión 
de obras, a la adjudicación de premios 
y retiibuciones por liobajmimpurtnnles, 
ol pago de honorarios do los cargos y 
osisleucla de los Académicos, de sueblos 
de empicados, salarios (le dependientes y 
gastos de escritorio, aseo, abrigo y de
coro. 

Art. 47. La Academia tendrá los 
empleados y dependientes que necesito, 
siendo todos nombrados y amovibles por 
su acuerdo. 

Art, 4S. La Academia rendirá cuca-

t t l i l Gft tM'ái i Is formi íiMblsoldi, 
d que le eitabletca, de Us cuntldudei 
que perclbler» ¡l«l Eiluílo, ' 

Art 49! Podrá establecer'iu sísle. 
ma do contabilidad^ particular :réspeclt> 
de los demás . fondoSi i y. diapoi»r >comb 
crea mas conyeiiieole^.á;,sui,iiistiu|to,de 
los pî pductos j ¡utilidades .de ,l«a obras 
de sú p r ó p i é ^ l a d . , , ,.., 

Ar t . 80..' L» ^csienih htmi ŝ  re-
filaoientó interídr y el plan .ile sus'tareas 
lilciBii»». ""'• , ' ; ' 

Dado' éíi 'Aranjiiez^ verntinuéVe' dé 
Moyo ilC mll* »'clioc¡eiifos''ciiicüe<ila ly 
nueve.=l!<t4irut>r¡ead0!dfe; la i Rest moJ 
ni t i ínEI.MimsUo de Fomento, Rafael 
de Bustos y Cistillg.'.^ , = 

|SKSTi,DSL.2S;Í>C IIIHIO MSI.- t íf l . ) ' , . 

MINISTERIO SÉ t i ; OOIÍÉIÍNÁOÍOIÍ'J 

Ádminisfiacion*—Negociado. ¡6,°, , 

. ...nentitiilb á WoVmétféMos SeV^ 
clótie'í tle Groc¡'á;;y!'Jii'slicia' y'';Gb;-
bernac¡«ñ"tlal'Coús.¿jb:ilb ^Éslaii.ó1 el 
exiieilienft' íle^titnrriWc'ion" héfe'aiW 
por V. Srnl'Juez!ríre'íiYirne.raliiirt-' 
laucia de esa 'cajülúl pará p/oecsir'. 
á'iiib •fiegiiloréS!,iléJ. Ayuritii mieM 
de Narros'Di 'MlilídK Bdchftlór,':D., 
Cipriano ,SaDtyl)ll;'Vilc¥nter,¡ÁVan-! 
con, por él iemtói,'goil(lé: Iri-gó Se'.' 
chq aj Mél^!¿£ '̂̂ )eliplle6lo"''í¡'n,^y'ii'i1 
túd Jé-'vjo nouerdo da W.Miíriicipá-
lidail ile-'qlié'''ifoHn'aliá'n <$)jftfc,f{fo^ 
cunsullariq"lpi'ii|n¡en'.tíí1;'''. 1 

«Estbi'SééoioDé'd'ha^iiíá'rtinb. 
nado ' • t .& 'pMUint^ i í ' «tiVid'^él1 
que el GóberhSitóif Hé'! lá''prS,viiiÍ!Íii' 
dé'SuHu- ha' negado al .luez 'd'é'p'fí-5 
mera in8tataciíi[d^iá éii'pjtñF' la'du-
lorizacton qUé'Bolit'ifé'^ara' píoca1-' 
sar á loS!'RegiJórBss'<rél !Ayünla-: 
miento de'.MárroV Q'̂ Matfatf Bachi
ller, D. Cipriáiio'Sa'pz' y Dj Vi i iaY 
té Arancon::': • • • ' ' -

Resulta que el Ayuntamiento 
del inenéítínadó'' püebll)';- á exeita-
cidn'ltel Atcalílé^ toRii'nh^acuerlIb' 
en' la^ callei para VsthbnrRar 'eiértá 
cántiilad Be- granó' al Médico ' del 
púébló con quieA;'habiá:icelebrüíló' 
un, convefiio no- aproliádo por • él' 
Gbüernaílor iJé'lá'pcovmttiá, en víf-! 
tud del que ilebia enlre^ar al bar
bero la cantidad de trigo en que 
consistió el embargo: 

Qae .el - Alcnlda- ejecutó' eh el 
acto este acuerdo; deteniendo ade
mas ni Médico por haberse resisti
do á obedecer, y á cónsocueheia 
de.estos hechos el Juez de primera 
instancia.de la copilal ipiiiió autori-; 
zacion.parfl .procesar aliAlcatde.iy 
Regidores inencionailos á instáncia. 
del Aléilicp prendidu:,: 

Que,el Gobernador la ooncedió; 
por lo que respecta, al Alcalilc, ne-. 
góndola para.los Regidores porque, 
estima, de acuerdo tcon. el, Consejo, 
provincial,. <l«o toda la responsa-
liilidiid debe pesor sobre aquel fun
cionario , que debió, suspemler el 
acuerdo de que se. trála. con íarro-, 
glo á,lo que preyiene el art. 74,de 
la ley de Ayuntamientos, porque 
versaba sobre asuntos ajenos de la 
competencia de la Municipnliilail: 
, Visto el art. 74, párr,iifo 1.° de 
la ley para la organización y atri
buciones de los Ayuntamientos de 
8 do Enero do 1845,- ségnh el que 
deben los Alcaldes' suspender, los 
acuerdos de dichas corporaciones 
cuando versen sobré asuntos aje-

j nos Uo su competencia, cuusultan-

. . 
ilo lnmoíliiitamenlo si Gfibflrn'ador 
du la pmvini'ia: 

Visto el nrt,, 270 dol Código 
penal, que establece el casligo que 
lia ije ;irpppnerse;ol'. emplesdo¡.pú
blico que ú sabiendas, y con ma-
nifiest» injusticia, dictase ó cónsul-
lose providencia <S resolución en 
nogjicio conleiicipso^nilminístrativo, 
ó inornnipiitH administrativo: 

^.Cvnsiilerando que np, aparece 
qqe.hubiese, malícin ¡Je .párlei.d.el 
Ayi.yila ií:.i¿iil<}, ilq vNa;rj>« ..al, lomot 
IB^actieriló de que. 8(j,.lratn, y que 
lo.rqspon^abiliilftil de;Ío,;ojecucii_m 
tlel. rnisrno ilebe..pesnr, sobro, el A'r 
caldei, que debip suspenderla, dan-
dq cueiila al iGóbierao de la ptO; 
vincia; , . . , ^ 
; Las Secciones opinan que '«jebe 

C.onl¡tinarsé l^i nógalivft del éober-
nadnr; ydo acordadp",»¡i ... , . . „ , „ . . ; 
. .. y habiéndose.digiíaSó S.jM. la 
Reina • (Q., p. _(«,). resol ye r, j ile icón; 
formiiiail cqn .Ip.consullado;; ppr.lap 
referidas Secciones, de Real orden 
lo comunico á Vi'*S. para- su inte 
l i ^ o | , ^ ef«.ft|(tf|eo,r^«|ti)g4Ma!S** Dios guárdé-.a'V; S.,'miiohus';flñ"iis. 
Madrid 16 'dé jun¡o"'de"Í8o9.=Po. 
sada ile^rera .==81!. Gobernador de 
l a .p roy iúc ia .d ' e .Sór iá . ' , , . , . ,, 

,njRemJlido h jnfármeithjpsíiSeo:, 

nadiHa para proce j^ j , Lnciis;]\!af-
tin, guarda del nionte ilel cóniun 
do> las Grá'nja.í póF'SÚpúé'álo' délito 
de'cohecho;', han 'consültádp'ló'si
guiente::! '•; ' : ' ;••';.''.:.'._ •:' . 

•Estas' Sécciones haii examina
do el. expediénlé1 éii -viAud 'lle(;qua 
ol GoliornáVlor Úé M' provincia de 
Gáceres ha negndó' ar Juér de'pri-
mera instan'cia;de^Gr'anéd¡Há lâ  au
torización que solicitó pora prb'ce-
sar á Lucaa 'Ma'rtin;' gü'afda'^del 

' monte del cflmun'de la':Grahjá:' 
. • 'Résultá; que ' ciiatró^ho'mbres, 

contra quienes se seguiá -causa tari-
minal 6 consecueñeía de dé'nu'noia 
del mencionado güarila'l:pór haber 
perseguido á 'este-en 'el monté y 
tratado, dé llévarse" álguna" bellPla, 
declararon que:>)e'>habi!¡ri' ofrecido 
medio duro porque 'le's'dejáae co
ger alguna cantidad'¡le este' friito, 

i no habiendo consentido en :pllo por-
: q u 8 queria que'se le dieran '20' rs. 

Que con estos, antecedentes el 
Ju'éZj de conformidad-.'con el¡,̂ ie )̂ 

' láiiien ,fisc'ál,',pld^ 
ra pró'césar 'ái guarda, 'estimando' 
(¡uo procede Jiplioarle los artículos 
514, en su,párrafo seguudij, y 31G 

; del Código ''pen'aÜ'y él Gobernador, 
de acuerdo, con, el Consejo provin-'-
ci.il, contestó negativamente, por
que creo que .iio .puede darse, fe al 
lesliiVionib"dé los (lénuriiilá^iites eri' 
contra del guarda que bules les de-
niincióV nó aparodbiído mng'un 
olru iiidició::dé qúo tuviese' lúgar 
el cohecho .frustrado que se supo-
«e: * " . 

Considerando que j - 'eh 'cfécto, 
de las actuaciones practiifadas'has
ta ahora'no'resultan mét itPs bas-: 
tantas para- créer culpslilt) ól guar
da 4 quieii'se trata•!llo•'•proce'sari, 
porque ningún crédito pdede 'darse' 
¡i las declaráci()hcs';'dc' los1 detallad-
ciitdtts'por él, no habiendo- niogiin-

'atKAfiíHilliníárifs ptífiH Búavópríü 
osiíl'^iiij'ia'ltiloiiiit!; 
" ., L'as'S'écciiinéi iipíríári qüü deb» 
clibfií'n/árséMa'negáli^adel'Gdb'erii 
n'ádifr V.le Cácéré¿;»i . 

Y'HirbiéhllPVe' di'grioilo S. M; la 
R^ina (Q.' D: G ) resnlyérdé'- eoii-
fó'rrii¡iliid: ¿«ti lo consultado por dw 
chas Se'iciónéSi de ' Real orden 16 
cómiinicó ó 'V; S.'para su ¡hteli-
iienti* y'éfeclo'sséprr'éspoiiuieiites. 
Dios^iiurdé a V . Si'mú'chns afió'si 
Madrid 21':dé'Juiiió dé':IS50^(>'o'. 
suda .Herr'érb.r=Sr. Gobeniadór de 
I»provincia (le'Cáceíes,' *" 

' .'MMStERW'M'EiSTAbb/-' 

Héliiéndp éj'Sr!, DÚí|»e' Ba 'Osil-
nijy. ;dérinfanlí|^p, Enyi'atlo; ÉJC* 

ciório de'S. 5K, c?,rca'.'<lél;;EniporáT 
dór de' ló^és'Jas Rüsiasi. héchp' ré-, 
fijlA'^i'"^''^^^!^^!!^,; áe' ¡M 
suélij^'s y .eiíiplurci'enUis. que' le f $ ¿ 
yin '^pttffl^^^j^n'fii^iétíi^z 
dáii ÍiV'H^Ht4fÍ-,ÍÍ*i(^!^l^ 

ilrt t^ 'c8^^«^éV.>ai | i i! dé ' hobli 
de'sjireñáijmient'o,' ^se .̂'háV^seifviiíi» 
• j ^ j ^ ^ ^ ^ M ' ^ ^ ^ D i i ^ . ' j ^ 
p'óniSjilio'íiúy' rior ,élia','áe,'den- laf 
grjíéliíá eri Su ;$'óM''nóin.tire''jj- ^ 
DttiliíS dü* 0Ísiiha;'y. del InfanlSilí^: 

(OÍGSU Dlí. í Dl ' l i Ú » 'jívk"4h.i' ' ' ' 
• r MINISTíniO DB LA- COBeiVNAClOK.-

'iUéinitiap!:á 'inrofMo'''ile'Ía» Séc-
eió'nw 'de'Gfápíi yKJu8ticÍa y-'Bdií 

gada pof^Vi'ÉV ál'Jjie|'ae'.^riín'oftf 
instancia de las aroérksvdé*ésg'ca' 
Í W f i f f i f f i f M H W V é t ó lia» 
lk'ls,,:'.Cp'niisáripí,(S«pec¡al dé^vigilanií1 
c'ia'.iy'a'D.-Júliáft Chac'oiiiV,,Celátó 
d8'^'VUIivM''&A^,-fwfitfjiitié^! 
séle'hál>e'r'fá}orécid'ó'l'axsástraócíoa-
dé 'una''á'nPiáiia:' de crá' leóinpüfiía fd i ' 
uhá Sobrina; «on "qoíéti' 'Viyii,' 'baa' 
cónsültalió'lo sigtiiéritóí'J 
- >' «Estas ^éóc ionés lian' éíámina^ 

dó 'él &{ibWeá^!Vo,Viftad,de^4aé>;, 
el,Gobernaddc!'dé '(¿''ptóvilíciá W 
IlaKqélpiia^há'négadoalÍiiez de-fti-
liiérá instáiicía'.d e: lás'̂ afti'é'ravdfl lá"' 
ea|¡i^1>4'I1ialoijdii)iin>>|atÍá tolicitd' 
pará ' ¡proc'osar "á' D'. Pablo'' Wál'íts;' 
Có^hi'sário:, éspéciálU'é':vigil4Ú'ói«r'Y 
á''D.l\Julidln'lChacon";'Céládor;dfl:la' 
villa aé'Griícii, '• ' ' 
'•[ Resulta q[ué ti inoiiéióilálld'Co-' 

niisorio 'so"presentó "un ' v e c i ü i 'jr 
propietario.do Piiieda, cóh'uriá;cari! 
lá de ré'cpftiéhdácion dé-'otra veefc-
no respelalile dé Oarcelória, pidieh»; 
dolé 'noticias 'y áiin 'hi "pretóccion' 
necesaria para éncohfriit' á una pvi? 
ger 'Tiúdá' défsir pdBblo;'qué "vivía 
con un éstuUiáb'té"bn' ía">vitla < de* 
Gracia, teniendo ademas enaueoid»' 
páñía:ál'una'liaianeWn'ftí'y'propo
ner a ésta' que ' Jo réurtiéra1 con su 
familla'regresatrdo i su propia ca
so,'y accediendo':así á; los desea» 
de' los.; tutores y curadores de - loé: 
hijos de la viuda que' hobian r e é i * 
bido del difunto el encargó l e cuÚ 
dar 'dsíla »tib»itléooM''de' dióIut':M¿ 

http://ci.il


¡mi 

ftisna, (UV miiMii moflo quailo 1» 
de lós hijos menores que dejaba: 
,... Que comunicadas por ol Comi
sario las ónlen'ea oporlunas al Ce
lador Chacón, esle-se presentó en 
cosa de la viuda, mencionada en la 
inañaiia.del 12 de Agosto úllimo. 
Do hahiéndola enconlrodo 6 las ocho 
y media de la noche anterior, y 
preguntándole si eslobo empadro
nada con lodos los que en su casa 

. vivían, la exigió, á posar de que 
su contestación fué aürmaliv», que 
la acoinpaíiase ú su oficina, para 
confrontar los mimbres y demás 
anotaciones (leí padrón: 

Que-habiéndola entretenido allí 
el Celador largo rato, so presentó en
tre tanto en la casa do la viuda el ve
cino de Pineda, antes citado, y se 
llevó consigo á la anciana, reslitu-
ycmlolá al lugar de su domicilio ta-
ligue, sin que haya sido posible ha
cer constar si esto' fué de gradó ó 
por fuerza, pes.no habiéndose, pre
sentado teslign's, las declaraciones 
da la' iniaresada no 'han podido to
marse en consideración por haber, 
nionifealado los fticullálivosque pa
dece una démenoia senil: ! 

. ' Que. á consecuencia de éstos 
hechos la viuda sobrina de la an
ciano dónunejó al Juzgado de pri-
iñiera inslancia la sustracción fle su 

. , íia y 'eí robo de'100 daros que har 
l i a á'dverlidó en su casa al. inisinó 
ttémpo, cuánd.^ regresó,,de la ijol 
Ceiador;' y 'áéspue» dé' prolijaa dili
gencias, .en las qoe el Promotor fis
cal ha pedido repetidamente, el so-
brcseiiiiienio, y el Abogado defen
sor iloln denunciadora que se pro
ceda contra el suslractor de la an
ciana y, contra Jos agentes de la au-
torldad qii'e le auxiliaron;' él 'Juez 

{lidió la autorización necesaria .por 
o que se .refiere á. estos últimos, 

eniendiénd'pse, aunque no razona su 
auto,, qué los. cree complicados en 

. IpVdos delitos denunciados:. , 

. '.,Considerando:. ' ,;. ... 
, : .Que no «é , ha, .resuelto; en 

. autos .que la' supuesta sustracción 
debe tenerse por' delito, atendidas, 

. iM.eireptUbekfds I» persona ob
jeto de iél; y qué, por el conlrario, 
lo que ó primera,víala se despren
de es, que debió parecer ó loa,agen-
tés de policía un acto, compleiamen-
te en armonía con lo que la/morai, 
las buenas costumbres y muy aten
dibles intereses exigían: 
. 2.° Que no aparece probado 

ningún, género de complicidad de 

Í
iarte de los mismos funcionarios en 
o relativo al robo de los 100 du

ros, «i aun consta que este se cof 
inetiera sino por la aseveración de 
la parte interesada, viniendo á re-
sullar de este modo que ni por uno 
.ni por otro concepto existen .hoy 
ia¿riÍM bastantes en los procedi-
niienios incoados por el Juzgado de 
iirimera instancia de las afueras de 
Barcelona para pedir la outoriza-

' cion de que se trata: 
. Las Secciones opinan que debe 

confirmarse !a negativa del Gober
nador.». 
., ..Y habiéndose dignado la Reina 

• (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas. Sec
ciones, de Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efec
tos corrospondienlea. Dios guarde á. 
V. E. muchos años. Madrid 21 de 
Junio i dé • 1859.=sPosada .Herrera, 

••Sr, Gül)»ni6dof de la provínola 
de Barcelona. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

A Oíros ptíiííeóí. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) i lo solícilndo por 
D.' Joaquín Salvador' Fernandez y 
b. José Centeno, se ha dignado con
cederles una nueva próroga de ocho 
meses para terminar los ésludíiisde 
desagüe del Lago de Carracedo, en 
la provincia dé León, Con arregló 
á la- autorización qd'e les' fuá otor
gada por Beal urden dé 10 de Mar
zode 1858. 
, De Ilpal orden lo digo á Y. I . 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guardé & V. I . mu
chos' años. Madrid 2 de Julio do 
1859.=Corvera.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

4 — 

Intendencia milUár del diilrílo de 
Caitilla k Vieja. ', 

• Dirección general de Adminis
tración militar.=--No habiendo con
testado ai oficio en. que fueron lla
mados á ingresos en la Escuela es
pecial del Cuerpo de Administra
ción militar los aspirantes que: á 
continuación '• se espresan, se 'les 

firéviens qus'de no presentarse en 
o que falta del présente mes per

derán su derecho. ' -l • ' • • ' 

: D. Rafaól Soríano y Piqueras. 
, D. Carlos Aparice y Guijarro. 

D. Enrique Hevot y Aguado. . , 
D. Pablo Sorra y Rivera. 

, D. José Creiveli y Gregori: 
D. Laureano Gómez Sla. María. 
D. José García Raeza. 
D. Miguél Cervera. 
D. Francisco Val y Gotor. , 
D, Eduardo Ría y Alvarez. 
1). Jacinto Arba y Dlano. 
D. Antonio Suero y Marcoleta. 
D. Rafaél.Maninez Molina. 
D. Manuel Velazquez y Martin. 

. D.- Federico Rubio y Girón. 
D. Luis Abascal y González. 

' D. Mariano Fernandez Izquierdo 
D. Manuel Pascual Cateiro y 

: Cordero 
D. Felipe Fernandez Cano. 

, D. Antonio Garau y Garao. 
' D. Vicente Mareilegue. 

Madrid 8 de Julio d e l 859.=EI 
Intendenta Secretario,, José Ruiz 
Rellug'a.=sEs copia.=Aldama. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión principal de Venias de Bie
nes Nocionales de la provincia. 

Relación da las adjudicaciones es
pedidas por la Junta superior de 
Ventas de Rienes Nacionalea en 
sesión de 9 del corriente. 

fiemaíe del 8 de Mayó. *»• ""• 

Una huerta en Villafran-
es del Dierzo, de sus pro
pios, contigua al convento 
de S. Francisco de lo mis
ma villa, núm. 966 del in
ventario, rematada por D. 
Joaquín del Pino vecino de 
Madrid en. . . . . .26,100 

Rmsdt dtl 4 Se Enm, 

Una casa en esta ciudad 
calle. de la Gascalería del 
hospital de la misma, núm. -
15 del inventario; rematada 
por D. Manuel González Lu
na vecino de Astorga en.' . 9,000 

Otra id. Irasde los Cubos 
de lá muralla en dicha ciu
dad y de la misma proce
dencia, núm. 20 del inven
tario, rematada por D. Fran
cisco López vecino de León 
en.. . .. . ; . . . 7,510 

Otra id. en id: callo da 
la Carrera núm., 1,° y 10. 
del inventario de id. , rema
tada por D. Juan Nuñez de 
la misma vecindad en. . . . 3,100 

Otra id. en i d . de id. al 
Postigo del Oso, núm. 7 y 
17 del invenlariov rematada 
por D. Felipe , Quirós de j a 
misma vecindad eri... ,. . 39,200 
,, Otra ¡d. en id. de id. ca-
lie dé ta Acebacheria.núm, . . . . 
6 y 21 del inventario,, re
matada por D. Juan Gorgo-
jo de la misma vecindad en. 32,000 

Otra id. en id. de id. ca
lle de la Acebacheria.núm. 
5 y 16,.del inventario,^ re- . 
matada; por D-, Miguél Prie- ' 
to,de,'id.:en. ..; .. .25,000 
, Un prado téfmino ¡de Po-.' ;.; 
hladura Bernesga,del .-mis-i. 
mo.hospital, núm. .224..del... . 
inventario, rematado por D. ,.',•,-„ 
Cesáreo Sánchez de esta ve-; .. 
cindad en. . , ¿:. . : . 1,000. 

Un ¡terreno, término .del» i. .. 
arrabal del; Puente del Cas-' ; 
tro de. bienes, del Estado,, , 
núm. 15,del inventario, re
matado por D. Lucio Raba-
dan vecino de León en.. . 600 

, . Y le anuncia,al,púbííoo,para, 
que los interesados en sus remates 
acudan é realizar ios pagos .dentro 
del término de 15 días si les,.con
viene hacerlo: antes de ser notifi
cados judicialmente. León 16 de 
Julio de 1859.=Kicardo Mora Va

ne 1 M A y u n t i H n l e n t M . 

Alcaldía constitucional de León. 

Rematados ya en primera su-
basta doce de los sitios contiguos 
a la muralla del Rastro que se ena
jenan para edificar con arreglo al 
plano y condiciones que están dé 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, se verificará el se
gundo remate de aquellos el do
mingo 24 del corriente á las H de 
la mañana en la Sala de sesiones 
de la municipalidad ,'admilíéndnsn 
las posturas que mejoren en un 10 
por 100 las hechas en la mencio
nada primera subasta. León 40 de 
Julio de 1859 .=José Selva. 

Alcaldía contlilucional de Vegas del 
Condado. 

Hallándose dispuesta la Junta 
pericial de osla AyuRlamienlo á 
prestar con la mayor actividad los 
trabajos que la están encomenda-
dos, á fin de averiguar la riqueza j | imprenta de la viuda «s iiijo<<ia moa. 

par la que ta h) de (ormar el r*> 
partimiento de la contribución de 
inmuebles para el año próximo ve
nidero, lo pongo en connciinienlo 
de V. S. con el objeto de que se 
sirva mandarlo anunciar en el pe
riódico oficial, para que todos los 
contribuyentes1 que posean bienes 
dé los siíjet'is á dicha conlribiioiun 
en el rádíó de este dislfitó presen
ten sus rolacínnes en el tériniim de 
quince días, apercibiéndoles que de 
no verificarlo dentro de dicho tér
mino les parará el perjuirio á que 
bayo lugar. Vegas del Condado y 
Julio 4 de 1859.==Santus Aller. ' 

Alcaldía cinsíHncional de Castro' 
calbon. 

, Hallándoso instalada la Junta 
repartidora de eite Ayuntamiento 
para proceder i la rectificación 
del omilloramiento que ha de ser
vir de hase.en el repartimiento del 
año de 1860; se hace saber á todos 
los vecinos y hacendados forasleroa 
que posean fincas rústicas, urba
nas o pecuaria sujetas á ;la contri-
buciou territorial en este Ayuntar 
miento, presenteñ en la Secretaría 
del mismo,en el término de.30 días 
contados desde la inserción de esle 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, relaciones juradas con
forme á instrucción: en la inteli
gencia que "pasado'dicho térrómo 
sin haberló'.yérificadó, perderán el 
derecho de'^'reclamár' der agrovioa 
que fallen á éste ílelieri Castrocal-
b,on;Jíilio,4 ,i)e 1859,,,. . ^ ; ' 

Alcaldía constitucional de Paramo • 
del Sil. - ' 

A fin de proceder la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento i la 
réctificación dé su amillaramiento 
que'ha de servir dé base para la 
derrama de la contribución do in
muebles del año,próximo de 1860, 
se hace indispensable que todos los 
contribuyentes de esto municipio 
asi vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaria del mismo 
sus relaciones en el improrogable 
término de un mes desde la inser
ción en el Boletín oficial de lu pro
vincia, escritas como corresponde 
en papel consistente, trascurrido 
que sea el insinuado término no 
habrá lugar á reclamaciones de 
ningún género. Páramo del Sil 4 
de Julio de lS59.=Josó María Por
ros Volcarce. 

ANUNCIO PARTICULAR. 

Manuela García vecina de Tro-
bajo de Abajo anuncia la venta de 
un molino harinero con dos para
das y cuatro piedras, con su portal 
cubierto do leja, con mas de 70 á 
100 pies de palera de chopo al 
puerto para la refección de dicho 
molino y este se halla en término 
de Viloclia á la raya de dicho pue
blo. ]i\ que so intereso en su com
pra podrá verse con su dueña. 
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